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CONSEJO DEL MOVIMIENTO CIUDADANO 

Sesión Plenaria de carácter Ordinario 

 

En la Sala de Reuniones de la Casa Ciudadana de Córdoba, siendo las veinte y cinco del miércoles 
veintiocho de abril de dos mil diez, se reúnen: 
 

 Francisca de la Rosa Espejo, Presidenta (C.D. Poniente Sur) 
 José Luis Arranz Feria, Vicepresidente (Asociaciones Deportivas) 
 Pedro Antúnez Marín, Secretario (C.D. Centro) 

 
 Antonio Granadino Salmoral (Asamblea de Ciudad) 
 David Comet Herrera (C.M. Medio Ambiente) 
 Dulce Rodríguez García (C.M. Mujeres) 
 Ignacio Aguilar Aguayo ( C.L. Inmigración) 
 Gabriel Benítez Martín (C.D. Noroeste) 
 Teodoro Camacho Aláez (C.D. Alcolea) 
 Juan Gregorio Ramírez (C.D. Norte) 
 José Rojas del Valle (Federación AA.VV. Al-Zahara) 
 José Paso Alcolea (Federación AA.VV. Al-Zahara) 
 Francisco Molina Segovia (C.D. Levante) 
 Francisco Ortiz López (Federación AMPAS) 
 Juana Pérez Girón (Federación AA.VV. Al-Zahara) 
 David González Weiss (C.D. El Higuerón) 
 Enrique Granados Guillén (C.L. Comercio) 
 Carola Reintjes (C.M. Cooperación y Solidaridad Internacional) 
 Mª Jesús Ramírez Toro (C.D. Sureste) 

 
 
Excusan su asistencia:  
- Ana Almagro Lorente (C.D. Santa Cruz) – José Ventura Gálvez (suplente C.D. Santa Cruz) 
- Benito M. Sánchez Muñoz (Federación AA.VV. Al-Zahara) 
- José Luis Blanco Lora (Federación de AA.VV. Al-Zahara) 
- Luis García Sánchez (C.D. Sur)  
- José Vera Aceituno (C.D. Poniente Norte) 
- Antonio Ortiz Luque (C.M. Mayores) 
- Mercedes Muñoz Santos (C.M. Servicios Sociales) 
- José Delgado Carvajal (Federación de Peñas) 
 
para tratar el siguiente 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación si procede de las actas de las últimas reuniones. 
 
Se aprueban las siguientes actas: Acta extraordinaria de 1 de febrero de 2010, Acta de 17 de febrero de 
2010, Acta extraordinaria de 16 de febrero de 2010, incluyendo las siguientes salvedades al acta 
extraordinaria del 1 de febrero de 2010: 
 

- Juan Gregorio Ramírez excusó su ausencia al pleno del 1 de febrero de 2010. 
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- David González Weiss recuerda que Inmaculada Durán contestó a su pregunta que los 
presupuestos que se iban a utilizar en los Consejos de Distrito iban a ser los mismos que se 
contemplaban para cada consejo. Constaba la pregunta pero no constaba la respuesta. 

 
2. Informe de la Presidenta. 
 

La Presidenta pregunta a los/as consejeros/as si necesitan alguna precisión respecto al informe que se ha 
enviado junto a la convocatoria.  
 
Sólo interviene Juan Gregorio, resaltando la asistencia de la Presidenta a las actividades del Consejo de 
Distrito Norte, que no consta, y agradeciéndoselo. 
 

3. Intervención del consejero David González. 
 
David González explica que se ha creado una comisión pro-afectados de inundaciones de la zona de El 
Higuerón (Guadalvalle, San Isidro, Majaneque…) y solicita al C.M.C. una donación, como se hizo con 
Haití, para ayudar a las familias afectadas. 
 
José L.  Arranz pregunta el destino de las ayudas, ya que existe una polémica acerca de las parcelaciones 
ilegales. 
 
David González agradece la pregunta y responde que el proyecto pretende complementar ayudas a 
personas que realmente lo necesitan. Están reclamando informes de Asuntos Sociales para saber 
realmente qué familias están necesitadas. “Si entramos en el tema de si las casas son ilegales o no, 
también podríamos preguntarnos lo mismo con respecto al tema de Haití, donde no se mira a quién se le 
va a dar esa ayuda, sino que se le da a gente que realmente no tiene nada”. 
 
Carola Reintjes pregunta el resultado de la recaudación por el momento. 
 
David González contesta que prácticamente las aportaciones han sido con la colaboración del Consejo de 
Distrito de El Higuerón, que no hay prácticamente aportaciones personales en metálico, e incluso se hizo 
una fiesta solidaria par recaudar dinero. Que se levanta acta de las reuniones de la comisión gestora donde 
se reflejan los importes obtenidos y las decisiones a tomar. En respuesta a la cantidad que hay recaudada 
sin ser una cantidad oficial por no conocerla exactamente, no llega a los 4.000€. 
 
Dulce Rodríguez pregunta si eso lo está controlando el Consejo de Distrito. 
 
David González responde que sí. La comisión del Consejo del Distrito y el Delegado del Alcalde, tiene un 
contable, hay un CIF específico… Se intentará que sólo sea una salida de caja. Se hará pública esta 
información cuando se lleve a cabo y se compromete a traer la información al C.M.C. 
 
Ignacio Aguilar pregunta si Asuntos Sociales tiene información suficiente sobre ese punto. “¿Os fiáis de 
Asuntos Sociales?”. 
 
David González responde que Asuntos Sociales tiene más información que la comisión. “Creemos que es 
lo más viable, o lo más serio. Los datos de Asuntos Sociales están complementados con los nuestros”. 
 
Dulce Rodríguez añade que conoce de primera mano que los servicios sociales estuvieron en las primeras 
horas, en los momentos más difíciles, quitando barro y ayudando. 
 
Ignacio Aguilar y David González responden que la pregunta de Ignacio se refería a los datos sobre las 
familias que tienen en Asuntos Sociales. 
 
Antonio Granadino pregunta si al ser ayudas complementarias, cabe la posibilidad de que sobre dinero.  



“Está por ver si ese esfuerzo complementario lo cubre todo o sobra. Si sobrara, ¿cabe la posibilidad de 
que ese dinero vuelva al CMC?”. 
 
David González: “Te adelanto que no sobra. Eso se plantea en el Consejo de Distrito y no hay ningún 
problema. No estamos hablando de todo el mundo, sino de las personas que han perdido todo lo que 
tenían. No tienen seguro, no tienen enseres… aunque les dieran el máximo, no les dará para cubrir todo lo 
que necesitan”. 
 

  
La solicitud que se realiza al C.M.C. es la donación de 300 euros. Se aprueba por unanimidad.  

 
 

 
David González da las gracias. 
 

4. Propuesta nombramiento representante en SADECO. 
 
La Presidenta explica que la Federación de AA.VV.- Al- Zahara informó al C.M.C. de que su 
representante, Josefa Jurado, se había dado de baja, por lo que ya no es miembro de la Federación, y 
envió un escrito informando de su sustitución, así como la propuesta de que la persona que la sustituye en 
el C.M.C. (Juana Pérez Girón) también lo haga en el consejo de Sadeco. Recuerda que al comienzo de 
este C.M.C., para conseguir una buena armonía, se hizo un reparto porcentual de consejeros/as entre la 
Federación de AA.VV. y el resto de Consejos de Distrito y Sectoriales. 
 
David González comenta que al ver los puntos del orden del día  no le pareció bien que se personalizara 
la propuesta de representante, y habló al respecto con la Presidenta, quien le comentó el tema de los 
porcentajes, que él no sabía. Entonces le pareció bien.  
 
Pedro Antúnez aclara que cuando se envía un orden del día, es rápido, y luego, si hay alguna 
modificación, se realiza, y así se ha hecho en este caso. Es una forma de ir interviniendo. En cuanto a lo 
de los porcentajes, “si estamos respetando todo lo que se decidió al empezar este C.M.C., deberíamos 
seguir así”. 
 
José L. Arranz afirma que le parece correcto, ya que es una forma de trabajar más pacífica. “Sería 
interesante incorporar este sistema de trabajo de cuotas al trabajo del CMC. Es importante que el tema de 
las cuotas tuviera reflejo reglamentario. Sería interesante meterlo en el reglamento interno. Habría que 
plantearse una pequeña reforma del reglamento en este sentido”. 
 
Mª Jesús Ramírez opina que no es suficiente con tener en cuenta la paridad, ya que “no estamos liberados 
para asistir a los consejos, que son por la mañana”. 
 
Dulce Rodríguez valora positivamente que sea una mujer. “Efectivamente, la mayoría de los consejos de 
empresas son por la mañana, pero ya todos/as hicimos una propuesta para que sean por la tarde. Unos/as 
los cumplen y otros/as no”. 
 
Carola Reintjes afirma que le parece buena la propuesta de incorporar como anexo el tema de las cuotas 
al reglamento interno. 
 
Enrique Granados opina que se debe respetar la decisión de propuestas. Debería decirse quién se presenta 
y tiene interés en ocupar los huecos que queden, y si hay dos o tres proposiciones, que se pueda elegir 
entre varias personas. 
 
Carola Reintjes pregunta a Juana Pérez  si está bien informada sobre los acuerdos anteriores del C.M.C. 
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Juana Pérez contesta que tiene información de todos los consejos del C.M.C. 
 
Carola Reintjes le explica que en la última reunión “acordamos que tenemos derecho a preguntar si el 
pago de las dietas que se le va a hacer, lo aportará al C.M.C.”. 
 
Antonio Granadino afirma que le parece bien lo que ha expuesto Enrique Granados siempre que se 
respete el acuerdo de las cuotas que se ha comentado. 
 
Pedro Antúnez plantea que “esto no tiene más debate. Aclara que hay un compromiso de todos/as los 
consejeros/as de entregar al C.M.C el 70% de la dieta”. 
 
David González recuerda que lo que se pidió es que el consejero/a antes de ser votado/a dijera si se 
comprometía o no a ello. 
 
Ignacio Aguilar comenta que sufre mucho en el IMDEEC, por muchos motivos, pero sobre todo respecto 
al tema económico, porque quiere saber cuánto ha cobrado y a cuántos consejos ha asistido, y encuentra 
problemas por parte del funcionamiento administrativo del IMDEEC. Sufre porque, con ello, su 
credibilidad aquí está en entredicho.  

 

Se aprueba por unanimidad el nombramiento de Juana Pérez Girón como representante del C.M.C. en 
Sadeco, en sustitución de Josefa Jurado Bracero. 

 
5. Reglamento Provincial de Participación Ciudadana. 

 
La Presidenta explica que Borrego ha recibido la carta “en la que decíamos que no estábamos de acuerdo 
con formar parte del Consejo Provincial de Participación Ciudadana sin habernos tenido en cuenta”. Ella 
le ha explicado el problema. Él le ha dicho que el C.M.C. tiene un representante: Paco Molina. “Nos 
contestará a la carta”. 
 
Paco Molina se sorprende, porque él estuvo en el año 96, no ahora. Quiere que conste en acta que él no ha 
estado elaborando el reglamento provincial de participación ciudadana. 
 
José L. Arranz explica que el reglamento se ha publicado ya en el BOP. Le chirría la representación del 
Consejo Provincial de Participación Ciudadana. Cree que este C.M.C., en principio, no puede estar ahí, 
“porque la mayoría del consejo provincial puede utilizar al nuestro, a no ser que exijamos un derecho de 
veto sobre los temas que afectan a nuestro municipio. Si aceptamos el reglamento, tiene que ser con unas 
condiciones. Si afecta a Lucena, que sea Lucena la que tenga la última palabra para decidir sobre lo que 
pasa en Lucena”. 
 
Antonio Granadino afirma que le parece acertado lo que dice José L. Arranz. “Nosotros somos un consejo 
de la ciudad de Córdoba”. 
 
Dulce Rodríguez cree que José L. Arranz lo ha dejado claro. “El C.M.C. es de Córdoba. Y Córdoba tiene 
sus asuntos”. Bajo su punto de vista “no deberíamos estar”. 
 
 
 

 

El C.M.C. aprueba por unanimidad la decisión de no estar presentes en el Consejo Provincial de 
Participación Ciudadana. 
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6. Plan Municipal de Participación Ciudadana. 
 
La Presidenta informa de la aprobación unánime del Plan Municipal de Participación Ciudadana. Informa 
de la solicitud que le ha hecho la Delegada de intervenir en una mesa redonda en el acto de presentación 
del plan.  
 

7. Plataforma de colectivos y defensor de la ciudadanía. 
 
La Presidenta informa de que existe una plataforma, por ser el año de la lucha contra la discriminación 
social, con una Mesa de trabajo de la Oficina del Defensor de la Ciudadanía, en la que el C.M.C. está 
representado. Explica que ha visto la oportunidad de impulsar el grupo de trabajo de exclusión social a 
través del trabajo en esta mesa. Se incorporan a este grupo de trabajo los consejeros Fran Jiménez y 
Gabriel Benítez, así como Paco Castillo (que no es miembro del C.M.C. pero participa por ser un grupo 
de trabajo abierto a la ciudadanía) Ha propuesto a Fran Jiménez para que se haga cargo del grupo de 
trabajo.  
 
Ignacio Aguilar traslada al C.M.C. que Fran Jiménez tiene mucha experiencia en este tema y está 
encantado de dinamizar este grupo de trabajo.  
 
Gabriel Benítez explica que el Consejo de Distrito Noroeste y el Consejo de Distrito Poniente Norte 
aprobaron la colaboración de los dos distritos creando una Mesa y Permanente de enlace sobre la 
problemática Palmeras-Moreras. La Delegación de Participación Ciudadana estuvo de acuerdo y propuso 
que el Alcalde se pusiera a la cabeza de esta Mesa (quien estuvo de acuerdo). Ahora mismo ese grupo de 
trabajo lo forman: los presidentes de los dos Consejos de Distrito, dos personas de cada Consejo de 
Distrito, dos vecinos de asociaciones de la zona, y un representante del C.M.C. (la Presidenta, Francisca 
de la Rosa), más el técnico. Estará el Alcalde, las delegaciones municipales que en cada momento se 
necesite, la Junta de Andalucía (el delegado de vivienda). También se incorporan los presidentes de las 
Juntas Municipales de Distrito. “Queremos que la mesa se institucionalice porque queremos resultados 
concretos. Pero el trabajo de inicio (bases, principios fundacionales, etc.) será elaborado por los/as 
vecinos/as. Con esto también conseguimos que se descargue de trabajo a los Consejos de Distrito”.  
 
Antonio Granadino pregunta qué es la Mesa, qué es la Permanente, y cuál es la relación entre ellas. 
 
Gabriel Benítez responde que la Mesa es la asamblea, y la Permanente la componen miembros de esa 
mesa. “Queremos nombrar a un coordinador. Queremos que la Presidenta del C.M.C se incorpore”. 
 

8. Urgencias. 
 

8.1. Pedro Antúnez informa de que el Grupo de Movilidad sigue trabajando y se prepara un nuevo taller 
el día 10 de junio. Pide la aprobación por parte del pleno para que este C.M.C. se sume a este taller. 
 
La Presidenta pregunta si ese taller entra dentro del grupo de trabajo de sostenibilidad del C.M.C. Pedro 
Antúnez responde que sí. 
 
Dulce Rodríguez pregunta si no parece que es muy precipitado. Pregunta si no habría más participación si 
fuera sábado. Pedro Antúnez responde que en principio no, porque en esas fechas la gente viaja más los 
fines de semana. 
 
La Asamblea está de acuerdo. 
 
8.2. Carola Reintjes afirma que le gustaría que se destacase con cariño el evento de la Federación 
(“Escuela de Participación Ciudadana y Retos para el Futuro”) y que se difundiera a través de la red. En 
segundo lugar, cree que para la recta final de 2016, sería conveniente una labor divulgativa del C.M.C. 
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8.4. Ignacio Aguilar con motivo de la Semana de la Creatividad, trae una propuesta a los/as componentes 
del C.M.C.: “ofertan un curso de diseño de manejo y gestión de una red social propia (diseño, manejo y 
gestión). Si les parece bien, les pido una oferta concreta”. 
 
Carola Reintjes prefiere que alguien que entienda de comunicación, estudie la propuesta concreta cuando 
llegue.  
 
Ignacio Aguilar informa de que irá mandando información poco a poco. 
 
La Asamblea está de acuerdo. 
 
8.5. La Presidenta explica que la Cátedra de Interculturalidad está esperando que el C.M.C. decida 
colaborar con ella pasando una encuesta. El objetivo de la encuesta es conocer hasta qué punto la 
ciudadanía de Córdoba está con la interculturalidad. 
 
Dulce Rodríguez cree que “ni es el momento, ni es oportuno, y es meter el dedo en la llaga. No es el 
momento para hacer una encuesta de ese tipo”.  
 
La Asamblea no apoya esta encuesta. 
 
8.6. Enrique Granados pregunta en qué quedó el convenio que el Defensor de la Ciudadanía quería que 
firmar con el C.M.C. 
 
La Presidenta responde que no se ha hecho convenio.  
 
Y, no habiendo más asuntos que tratar, termina la reunión a las 21.45 horas. 
 

 
Vº Bº La Presidenta      El Secretario 

 
 
 
 

Francisca de la Rosa Espejo     Pedro Antúnez Marín 
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